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CONVENIO i,TODITICATORIO AI. CONTRAIO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.RI,I-Oó-202I QUE CEIEBRAT.I POR UNA
pARrE EL tNsrfIUTo MUNIctpAt DE pENstoNEs, A eurEN EN to sucEsrvo sE tE DENoi,ltNlnÁ "gt lxsuruTo", REpRESENTADo

EN ESTE AcTo poR Er tNG. JUAN ANToNro oonzÁrrz vunsrñoR, EN su crnÁcr¡n DE DtREcToR; y poR oTRA pAnTE tl
PERSONA MORAT DENOMINADA "FARMACEUTICOS 

'IAAYPO, 
S. A. DE C. V. ", REPRESENTADA POR SU APODERADO TEGAI

EL c. lsAAc DANTET BUsTA^ ANTE ouuÉnn¡z A eurEN EN ro sucEsrvo sE r.E DENoMTNAnA "¡t pRovEEDoR", y AcTUANDo
DE i ANERA coNJUNTA sE r.Es DENomtHtnA cor o "tAs pARIEs" euE suscRlBEN Et pRESENTE coNvENto AL rENoR DE

rAs STGUTENTES DEcTARAcToNES y crÁusums:

ANTECEDENTES:

1. Queconfecho lSdeseptiembredel2O2l,secelebróelControtoAbierlodeAdquisicionesNo.lMPE/RIt^-0ól2l,enke
el lnstilulo Municipolde Pensiones y lo personq morol denominodo ""FARIIÁACEUI¡COS i¡lAYPO, S. A. DE C. V. '" cuyo
objeto ero lo odquisición de los bienes consistenles en MEDICAMENTO ONCOTÓGICO FUERA DE CUADRO BASrcO, DE

FALTANTE Y/O DE URGENCIA, en Io sucesivo denominodo como Controlo Principol.

2. Que el controlo citodo en el punto que ontecede tiene uno vigencio del l5 de sepliembre de 2021 y hosto el 3l de
diciembre de 2021 , según lo esloblecido en lo Clóusulo Tercero del mismo Conlroto.

Que el monlo mínimo esloblecido en el Controto Principol es de de $141,600.00 (CIENTO CUARENTA Y UN ltllt
SEISCIENTOS PESOS 001100 M.N.) y un monto móximo por lo contidod de $354,@0.00 ORESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

i,tlt PE§OS 00/100 lrt.N.) incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo.

DECI.ARAC!ONES

I. DECTARAN "tAS PARTES"

I.1. Que rotificon en todos sus porles, el contenido de los Declorociones y Clóusulos descritos en el "CONIRATO

PRlNClPAt", mismo que conlinúo vigente en todo lo que no conlrovengo ol presenle convenio.

,.2. Que celebron el presenfe Convenio Modificotorio en pleno concordoncb y totol opego o lo ploneoción,

g:'::l;,'¿ri;:ti:::::m* **:'r,""fl::::m::;;J; """""cido en er or'fícuro^n[

0
1.3 Que el presenle convenio se reolizo en c¡pego ol Artículo 88 de lo Ley de Adquisiciones, Anendqmientos y

Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, lodo vez que el incremenlo del monto del controto y los

servicios solicilodos no reboson en su conjunlo, el treinto por cienlo del monlo o conlidod de los conceptos o
volúmenes esloblecidos originolmente en los mismos, y el precio de los bienes, onendomientos o servicios

iguol ol poctodo originolmente en el conlrolo.

1.4 Que el presente convenio es celebrodo considerondo lo disponibilidod de recursos propios derivodos de lo
cuenlo 2542, del Presupueslo de Egresos poro el Ejercicio Fiscol 2021, por lo que cuenlo con los recursos,

solvencio y liquidez necesqrios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que controe por virtud de lo
suscripción del presente inslrumenlo.

1.5. Que "LAS PARTES" declqron bojo protesto de decir verdod, que conocen el contenido de este convenio y los

requisitos que se esloblecen en el mismo, qsí como tombién se obligon o llevor o cobo su cumplimiento de
ocuerdo o lo esloblecido en el mismo. osí como con lo demós normotividod que conespondo.

mAYto§A DE C.V.', Et 30 DEOCIUBm DA 2021.
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CONVENIO MODIFICATORIO
DE AMPLIACIÓN

de

l.ó. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y to copocidod legolcon lo que se oslenlon según se ocredÍto
con los declorociones que onteceden, y concuren o lo suscrípción del presente conlroto de bueno fe.
encontróndose libres de dolo, violencio. enor, lesión o cuolesquiero otros vicios en su consentimienlo,
monifestondo que los focultodes con que suscriben el presenle no les hon sido revocodos o limitodos, de fonno
olguno, obligóndose ol lenor de los siguienlesl

CLAUSUTAS:

PRIi ERA.- OBJETO. Bojo los términos y condiciones del presente Convenio Modificolorio "Et PROVEEDOR" se obligo con
"Et lNSIftUTO", o seguir con el suminislro de los bienes consistenles i EDICAMENTO ONCOTÓGrcO FUERA DE CUADRO
BÁSICO. DE FATTANTE YIO DE URGENCIA, requerido por "EI INSTITUTO", ocorde con lo dispuesto en el conlroto l[iPE-RtrÁ-

06-2021 , que formon porte del presenle Convenio, como si o lo letro se insertosen.

SEGUNDA.- lrttPORTE DEL CONVENIO. Se omplío el monto lotol estoblecido en el Conkolo Principol, por lo coniidod de
§10ó¿00.00 (CIENTO §ElS Mlt DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), conespondiente ol30% ompllodo poro quedorcon uncr

conlidod tolol mínimo de $184,080.00 (CIENTO OCHENTA Y CUAIRO Mlt OCHENTA PESOS 00/100 r .NJ y un móximo de
§¿fó0200.00 (cuATRocrENTos SE§ENTA i,Ur. DoscrENTo§ PEso§ 00/r00 i .N.).

CONCEPTO IMPORTE MINIMO NAPORIE MÁXIMO
Medicomento oncológico fuero de cuodro bósico,
de foltonte v/o urgenciq §184,080.00 s460,200.00

TERCERA.- GARANTíAS. "EL PROVEEDOR" deberó omplior los gorontíos señolodos en lo Clóusulo Séptimo del Controto
Principol. quedondo por un importe del 10% del monto móximo señolodo en el presente Convenio, los cuoles deberó
enlregorse o mós lordor l0 díos hóbiles siguienles o Io firmo del presenle Convenio.

CUARTA.- INAIIERABILIDAD. "tAS PARTES" convienen en que con excepción de lo que expresomenle se estipulo en el
presenle Convenio Modificotorio, subsislen con su fuezo legol todos y codo uno de los clóusulos del Conkoto Principol,
celebrodo el l5 de septiembre de 202'1.

IEíDO QUE TUE Et PRESENIE POR I.A§ PARTE§ QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA IEGAL,
tO RATIFICAN Y TIRI,IAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, $ OCTUBRE DE2021.
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EÑOR
i,IUNICIPA DE PENSIONES

"Et PROVEEDOR"

-7¿.7y'a.+,t-< /),k'/a a4tuzé
C. ISAAC DANIET BUSTAMANTE GUT¡ERREI

APODERADO LEGAT DE

"FAR^,IACÉUTTCOS nIAYPO, S.A. DE C.V."

ING. JUAN
DIRECTOR
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COllVEtllO irtODlf ICATOÉ|O ilo.
tayto§a DE c.v.', Er. 30 DE octuBRE DEt 2021.
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c. P. E AGU
A JEFA DEPARTAMENTO

E§ INSTITUTO

GELEBRADO ¡OR EI ril$mrro rrruf{rcrpAl DE pEilS¡OlrES Y rA PErSOilA notAt DEñO¡lirrADA 'r¡m¡ACqlrcOS
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